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Resumen:

Ante una sociedad vulnerada por fenómenos promovidos por el virus COVID-19, el sistema educativo ha sido uno de los sectores
que ha adoptado cambios vertiginosos para garantizar la continuidad de los procesos formativos; en este orden se analizan docencia
y tecnologías en tiempos de pandemia, desde la percepción de los docentes colombianos y su relación con las políticas públicas del
Estado emitidas en 2020. La docencia ha enfrentado cambios en la interacción didáctica incorporando las tecnologías, este proceso
se analiza desde los conceptos de: políticas públicas, calidad y democratización educativa e incertidumbre.
Palabras clave: calidad y democratización educativa, covid-19, docencia y tecnología, políticas públicas.

Abstract:

Faced with a society disrupted by the phenomena triggered by the COVID-19 virus, the educational system has been one of the
sectors that has adopted dizzying changes to ensure the continuity of training processes, in this order teaching and technologies are
analyzed in times of pandemic, from the perception of Colombian teachers and their relationship with the State's public policies
issued in 2020. Teaching has faced changes in the didactic interaction incorporating technologies, this process is analyzed from
the concepts of: public policies, educational quality, educational democratization and uncertainty.
Keywords: educational quality and democratization teaching and technology, public policies, covid-19.

INTRODUCCIÓN

Hoy la humanidad se ve afectada en todas sus actividades esenciales por la pandemia declarada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS), originada por el denominado coronavirus COVID-19, que
genera un cuadro clínico autolimitante y multiorgánico, hasta el 12 de julio de 2020 ha causado un total de
12.552.765 contagiados y 561.617 muertes en el contexto mundial 1 , en declaración de esta organización, es
poco probable que se pueda erradicar el virus a corto plazo, lo que presagia que la situación de confinamiento
permanecerá por un tiempo prolongado. Situación que conlleva a nuevos modos de interacción social. Es
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así, como el análisis sobre las formas para comprender la situación descrita, requiere de la profundización
sobre los efectos causados en todos los sectores: social, salud, educativo, económico, ambiental, legal- políticas
públicas, políticos, y culturales.

Como tema central del estudio, la educación desde la docencia y la incorporación de las tecnologías, se
considera como una realidad social sistémica, en la que el cambio en uno de sus elementos o subsistema
implica y genera transformaciones en su totalidad. Ante la crisis sanitaria, el sistema educativo se ha sometido
a exigencias que demanda, respuestas oportunas y sin planes previos requiere atender a más de 1370 millones
de estudiantes en el mundo 2  que han visto el cierre físico de la instituciones educativas, entre estos 156
millones en América Latina. Los trastornos ocasionados no tienen precedentes en el ámbito educativo y
podrían provocar desconfianza en los sistemas educativos y percepción de vulnerabilidad de los derechos
humanos 3 .

Como proceso humano, la educación, con funciones esenciales de socialización y desarrollo integral
mediante la enseñanza aprendizaje, está llamada a transformaciones para lograr la necesaria interacción
y mediación didáctica a través de las Tecnologías de la información y la Comunicación (TIC), como
consecuencia de que más de 138 países han cerrado los espacios físicos de las instituciones educativas
4 , planteando una relación docente, estudiante, familia, comunidad, contenidos, medios de formación,
diferente y muchos casos, inexplorada hasta ahora por actores, instituciones y contextos.

Estas necesarias exigencias de cambio, no siempre han encontrado las condiciones para generar la respuesta
idónea, en América Latina, antes de la pandemia ya existían muchas falencias que afectan la educación,
principalmente causadas por la pobreza. Un estudio realizado por la Cepal (2019), en 18 países de América
Latina evidencia la situación, tal como se muestra en el figura 1.

Figura 1. Personas en situación de pobreza y pobreza extrema en
América Latina en 2019. (Porcentajes y millones de personas).

Fuente: CEPAL 5 .

Se espera que estas cifras se incrementen por la pandemia y se profundicen consecuencias que
trae la pobreza, como el no acceso a los bienes esenciales que se constituyen en derechos humanos:
alimentación, salud, empleo, educación, información y conocimiento. Para el área educativa, la pobreza
implica instituciones precarias, bajo nivel de formación de docentes y padres, déficit en la dotación y calidad
de los recursos, entre otros, que agravan la situación de confinamiento y el cambio en los modos de interacción
docente, en un entorno social, político, económico, cultural y espiritual, que debería garantiza un mínimo de
bienestar 6 . Ya antes de esta crisis del 2020, las deficiencias socioeducativas prevalecían con bajos indicadores,
reflejados en la formación de docentes, disponibilidad de recursos y débil concepción de políticas públicas que
respalden la gestión de la educación, lo cual sin una respuesta contundente y orgánica del sistema educativo,
será difícil enfrentarlos en el desafío que se vive.
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Como tema de estudio, se analiza la docencia mediada por las tecnologías en época de pandemia
COVID-19, desde tres conceptos que permiten describir la situación: la calidad y democratización educativa,
la incertidumbre y las políticas públicas definidas para enfrentar los efectos del virus. El contexto de estudio,
se centró en Colombia, como escenario de observación, representativo de la situación en América Latina.
Se desarrolló un análisis documental sobre las políticas públicas emitidas por diferentes organismos del
Estado y vinculados con el sistema educativo, lo cual permitió la categorización de las observaciones para su
identificación: declaración del Estado de emergencia, prestación de servicios educativos, beneficios escolares,
teletrabajo, bioseguridad, tecnologías de información y comunicación, en adelante TIC, y educación
superior. A tal efecto se trabajó con una matriz de análisis que registró por categoría el órgano de emisión de
la política y el alcance la misma.

Para el estudio de la docencia, se seleccionó la región Caribe, Departamento del Atlántico, integrado por
23 municipios, seleccionando Barranquilla, por registrar el más alto de contagio de la región Caribe y segunda
de Colombia. Para la muestra se Identificó un total de 7.432 7  docentes del Departamento como unidades
de análisis, de los cuales se trabajó con la muestra de 357 docentes, a quienes se les aplicó el instrumento-
cuestionario diseñado con 20 Preguntas, cuyas respuestas se organizaron en una escala de Likert. La muestra
estuvo representada por 219 que trabajan en el nivel de Educación Básica Primaria, de los cuales 165 son de
Instituciones Públicas, 54 de Instituciones Privadas, 42 tiene título de Docente Medio, 129 Licenciados y 18
de Magíster. 138 de los docentes trabajan en el nivel de Educación Media, 96 en Instituciones Públicas y 42
de Instituciones Privadas. 87 tienen título de Licenciado y 51 Magíster (Ver Figura 2 y 3).

Figura 2. Docentes de nivel de Educación Básica Primaria.
Fuente: Encuesta a Docentes.

Figura 3. Docentes del nivel de Educación Media
Fuente: Encuesta a Docentes.
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A partir del aporte de los documentos y las encuestas a docentes, se procedió con la triangulación de la
información, desarrollando así un estudio mixto cualicuantitativo.

POLÍTICAS PÚBLICAS PROMOVIDAS PARA EL SISTEMA EDUCATIVO COLOMBIANO
A PARTIR DE PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19

El fenómeno que en la última década ha causado condiciones de inestabilidad en las condiciones de
salud, es reconocido como el virus COVID-19, ya antes explicado. Sus efectos han sido devastadores en
todos los sectores: social, económico, productivo, artístico, y en referencia con el objeto de estudio de la
presente investigación en el sistema educativo colombiano. Sus efectos, han sido objeto de diversas iniciativas
de regulación y control emitidos por organismos como World Health Organization 8 , Instituto para la
Educación Superior en América Latina y El Caribe 9 , Banco Interamericano de Desarrollo 10 , Cepal 11 , cuyos
aportes trascienden del tema de salud para estudiar los efectos socioeconómicos de la COVID-19 en América
latina y el Caribe.

El proceso para el análisis documental de las políticas públicas, para enfrentar los efectos de la crisis
sanitaria ante la COVID-19, se fundamentó en los principales referentes asociados con las TIC, previo
COVID-19, cuyo fin se centra en minimizar las brechas tecnológicas que afectan el proceso formativo ,
durante COVID-19, se consideran como recursos determinantes ante los riesgos en el sistema educativo,
y pos COVID-19, continuarán como recursos estratégicos para proyectar la continuidad del procesos
formativo, prever acciones que contribuyan a superar los riesgos e inestabilidad del sector y las consecuencias
en el desarrollo científico tecnológico.

Al respecto, se hace referencia a la Ley que promueve los principios de ciencia y tecnología 12 , legislada
desde hace tres décadas para impulsar el desarrollo socio-económico del país, en el Artículo 2, que establece:

El Estado se dirigirá a crear condiciones favorables para la generación de conocimiento científico y tecnología nacionales;
a estimular la capacidad innovadora del sector productivo, a orientar la importación selectiva de tecnología aplicable a la
producción nacional; a fortalecer los servicios de apoyo a la investigación científica y al desarrollo tecnológico; a organizar
un sistema nacional de información científica y tecnológica; a consolidar el sistema institucional respectivo y, en general, a
dar incentivos a la creatividad, aprovechando sus producciones en el mejoramiento de la vida y la cultura del pueblo.

Asimismo, se destacan documentos del Consejo Nacional de Política Económica y Social CONPES
3032 13 : entre sus alcances disertan sobre la telefonía social del Departamento Nacional de Planeación
DNP (1999), el CONPES 3171 14 , establece los lineamientos de política en telecomunicaciones sociales
2002 – 2003. El CONPES 3457 15 ; lineamientos de política para reformular el programa Compartel de
telecomunicaciones sociales, CONPES 3670 16 , referido a los lineamientos de política para la continuidad
de los programas de acceso y servicio universal a las tecnologías de la información y comunicación. Su
objetivo central es definir la política para la continuidad de las iniciativas que promueven el acceso, uso y
aprovechamiento de las TIC de manera coordinada entre los programas del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones y demás instancias del Gobierno.

Los referentes descritos sobre las TIC, constituyen parte de los ejes centrales para impulsar el sistema
educativo por parte del Estado colombiano, asimismo son prioridad de los gobiernos de más de 160 países
para salvaguardar el sistema educativo, en el marco de la pandemia. La utilidad básica de los recursos, está
en generar alternativas para la continuidad académica-administrativa del sistema educativo colombiano.
Desde el febrero de 2020, inicio de la condición sanitaria, las disertaciones para impulsar una asertiva política
pública, estuvo asociada a las categorías que se señalan en la figura 4.
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Figura 4. Componentes prioritarios que rigen las políticas públicas
sistema educativo colombiano para mitigar los efectos del COVID- 19.

Fuente: Elaboración propia.

Como base para fundamentar el avance en la declaración de políticas públicas en el Estado colombiano para
enfrentar y mitigar la condición de pandemia en el sistema educativo, se procedió con el análisis documental
de diferentes instrumentos normativos y legales, lo cual permitió categorizar los asuntos vinculados con a los
procesos educativo, según se presenta en tabla 1.
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Tabla 1. Matriz de registro general de las políticas
públicas asociadas con el sistema educativo de Colombia

17 ,  18 ,  19 ,  20
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31 ,  32 ,  33 ,  34

Los instrumentos que respaldan las políticas públicas, emitidas durante el período de pandemia y crisis
sanitaria, han establecido mecanismos orientados a mitigar los efectos que debilitan el sistema educativo
colombiano. El alcance de las directrices han sido consideradas según la naturaleza de cada ente oficial, con
el fin de lograr el equilibrio del sistema desde lo académico y administrativo en búsqueda de un beneficio
socioeducativo en el cual el docente y estudiante son fundamentales para su ejecución. De esta forma la
función docente es determinante para favorecer la prosecución estudiantil, bajo estándares de la calidad
educativa esperada, y como tal se constituye en la estrategia de impulso al desarrollo social y económico del
país.

Es indudable, que en el marco de la categoría de las TIC, las políticas definidas siguen representando
marcadas brechas por inconsistencias estructurales, que si bien han sido reguladas por las políticas públicas,
el factor desigualdad social amerita ser considerado como primordial para afianzar la inclusión educativa,
aunado con la necesidad de asociar programas curriculares, como pedagogías y didácticas que respondan al
dominio de los principales actores que integran las comunidades académicas: docentes y estudiantes, quienes
han de maximizar el uso adecuado de las TIC, para el fortalecimiento de los procesos de aprendizajes.

Según la Dirección Nacional de Estadística DANE (2019) 35  la salud, educación y TIC, se encuentran
en posición media en Colombia 36 . En cuanto a la educación, el total de las cabeceras municipales del país
reveló que el 93,5% de niños, niñas y adolescentes en edad escolar (personas entre 5 y 16 años) asistieron a un
establecimiento educativo formal, nivel que es estadísticamente igual al obtenido en 2017 (94,4%). En el caso
de la población entre 17 y 24 años de edad, quienes teóricamente deberían estar cursando educación superior,
la asistencia escolar fue del 41,7% en 2018. Al igual que en el caso anterior, esa tasa es estadísticamente
equivalente a la de 2017 (42,4%).

Según datos presentados, promover el fortalecimiento de la gestión de la gestión estratégica centrada en
condiciones de educación y TIC, permitirá enfrentar el impacto negativo de los indicadores que rigen la
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gestión en el corto y mediano plazo de las funciones sustantivas de la educación, con el fin de prever acciones
que contribuya a minimizar los efectos de la pandemia ante el seguimiento y control en cuanto a la calidad de
vida y la democratización educativa proyectada hacia el desarrollo social, científico y tecnológico, en la cual
la calidad y medios para lograr la democratización son fundamentales.

CALIDAD Y DEMOCRATIZACIÓN EDUCATIVA
La calidad y democratización de la educación son dos componentes indisolubles en los sistemas educativos

en América latina; la calidad como base para ofrecer la formación que contribuya al desarrollo personal
y social esperado, y la democratización como forma de garantizar la educación en todos las etapas, bajo
condiciones de equidad, pedagógicas, materiales y de significación necesaria para el desarrollo integral
humano y social 37 . Esta búsqueda de realización y atención a derechos sociales se vuelve más importantes
en períodos de pandemia, en los que la educación está llamada a fomentar valores de ciudadanía responsable,
respeto y solidaridad, a combatir la discriminación y la exclusión 38 .

Al consultar a los docentes sobre el indicador calidad de la educación, se reiteran los efectos que han
vulnerado la calidad y que dificultan asegurar el aprendizaje. En su mayoría los docentes manifiestan no
estar preparados en procesos académicos en la estrategia digital o remota de atención a los estudiantes en
un (72.27%). No recibieron orientación oportuna sobre la estrategia virtual o remota de atención a los
estudiantes (99.99%). Los estudiantes no cuentan con los equipos para la interacción virtual o remota de sus
actividades escolares en tiempos de pandemia (94.11%). La institución educativa no cuenta con plataforma
y medios de interacción para apoyar la atención virtual o remota de los estudiantes (66.38%). Los docentes
debieron consultar redes abiertas y en línea, para la capacitación en el manejo virtual o remoto para la atención
a los estudiantes (74.78%). Los estudiantes no tienen las competencias para la interacción virtual o remota en
sus actividades académicas (75.60%). En la Figura 5, se presentan los resultados de la consulta a los docentes.

Figura 5. Percepción de los docentes sobre la calidad de la educación en tiempos de pandemia.
Fuente: Encuesta a Docentes.

El no garantizar tanto a los estudiantes, como docentes, los medios para acceder a las actividades
educativas, los riesgos vinculados con falta de conectividad, equipos y en muchos casos de fluido eléctrico,
el aseguramiento del proceso de formación y aprendizaje resulta amenazado. Al respecto, se suma la débil
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competencia en el manejo de las TIC y con esto el uso asertivo del soware educativo por parte de docentes,
estudiantes y padres de familia. Una de las estrategias alternativas de atención a los estudiantes en educación
básica primaria y media, es acceder a contenidos en cartilla y actividades programadas, lo cual conlleva en
determinados casos, a contactos físicos y por tanto de riesgo de contagio.

Una de las preocupaciones de los docentes en América Latina, como parte de ésta Colombia, es el
fortalecimiento de los programas formativos para la mediación TIC y el uso asertivo de plataformas para
las interacciones sincrónicas y asincrónicas, estrategia que se ha generalizado en gran parte de los sistemas
educativos, hoy más de 26 millones de estudiantes y 1,4 millones de docentes afectados por la pandemia
lallevan a la práctica, antes de la pandemia solo el 19 % de los programas se centraban en educación virtual
y 16% usaban modalidades hibridas 39 .

Según lo expresaron los docentes, la falta de formación en TIC, debilidades con internet y el
financiamiento, se perciben como los principales retos para la adopción de prácticas digitales efectivas en
la enseñanza. Al respecto, el 90% de los docentes consideran útiles las TIC para mejorar los procesos de
aprendizaje, pero no están disponibles ni cuentan con las competencias para su manejo adecuado 40 . El 27% de
los docentes encuestados, consideran como principal reto, superar debilidades de financiamiento y el acceder
a las TIC. En todos los países latinoamericanos, también la falta de capacitación es lo relevante 41 ,  42 .

Uno de los indicadores que se manifiesta como expresión de inequidad social y exclusión es el acceder a la
internet, según el World economic fórum 43 , a nivel mundial únicamente alrededor del 60 % tiene acceso a
la red, el otro 40% no y se ubica en poblaciones vulnerables que ven profundizadas sus condiciones precarias
con el cierre de las escuelas y la interrupción de muchas operaciones comerciales. Esta situación de pandemia
visibiliza las brechas y la necesidad de acuerdos que apunten a su superación 44 . Indudablemente, no existía
una estrategia para enfrentar y asegurar el aprendizaje en la situación actual en los sistemas educativos, por
su parte los docentes no perciben que las políticas emitidas impacten a su práctica diaria, serán necesarias
decisiones de los líderes de sistemas educativos y organizaciones en cuanto al desarrollo de planes para
continuar y adoptar prácticas renovadas que redunden en el beneficio del sistema educativo a través de las
modalidades que son posibles 45 .

En cuanto a la afectación de la democratización, centrada en el compromiso para garantizar acceso a la
educación, los resultados demuestran, que no se consultó a la comunidad educativa sobre las decisiones para
atención de los estudiantes en tiempos de pandemia (81.50%). Los padres de familia no se han sido receptivos
a la modalidad digital, ni se han adaptado a la formación colaborativa de sus hijos (72.26%). Los estudiantes
han respondido medianamente a las modalidades de atención digital de sus actividades académicas (56.30%).
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Figura 6. Percepción de los docentes sobre la democratización de la educación en tiempos de pandemia.
Fuente: Encuesta a Docentes.

Previo a la pandemia el tema de la democratización, ya era uno de los ejes de investigación de mayor
demanda, para el 1er semestre de 2020, se hace evidente el reclamo de una mayor garantía que responda a los
derechos individuales de los actores del proceso educativo. Al respecto, los docentes, manifestan en un 100%
que la atención bajo la modalidad digital y remota de los estudiantes, es necesaria en tiempos de pandemia, sin
embargo se vulneran sus derechos por: tener que asumir de forma personal la provisión de equipos de trabajo
tecnológico (computadora, teléfono, red de internet (95.79%), afecta los derechos laborales al tener que
proveer ambiente y equipo de trabajo sin contar con asistencia técnica, ni provisión de materiales (99.16%),
la interacción que viven los docentes y estudiantes, afecta la privacidad del espacio individual y familiar al
convertir la casa en aula (82.70%) y afecta a la familia en lo económico y emocional (82.34%). Estos resultados
se representan de figura 7.

Figura 7. Percepción de los docentes sobre la afectación a los derechos individuales.
Fuente: Encuesta a docentes.

Los derechos individuales pasan por el tamiz de los deberes ciudadanos, en la actual emergencia mundial la
responsabilidad es compartida Estado-individuo-colectivo, docentes, familias, niños y jóvenes, la colectividad
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en su totalidad; se requieren respuestas, resiliencia y decisiones para evitar que la brecha de inequidad,
inseguridad social y jurídica, así como el impacto a mediano y largo plazo agrave el equilibrio social 46 , 47 .

Sobre el tema de políticas públicas, los docentes en su totalidad manifestaron que ante la crisis sanitaria,
los canales de comunicación no han sido efectivos y se han desconocido la pertinencia de éstas, para la
atención educativa en tiempo de pandemia, el 70% de los docentes manifestó que las instituciones educativas
no disponen de infraestructura tecnológica para la atención en modalidad digital y remota, por lo cual
las consideran inexistentes o pocas efectivas. Por otra parte el 70% expresó que el cambio de estrategia
institucional de atención a los estudiantes, afecta la calidad de la formación y que el 89% que la situación de
vulnerabilidad social, sanitaria y el derecho a la educación, no se ha manejado con claridad y asertividad por
parte de los organismos que dirigen la educación en el país.

Figura 8. Percepción de los docentes sobre la emisión de
políticas públicas educativas en situación de pandemia.

Fuente: Encuesta a docentes.

El análisis documental, permitió evidenciar que se a pesar de emitirse políticas púbicas vinculadas con el
sistema educativo, los docentes manifestaron en un 94% estar sometido a altos niveles incertidumbre que
los afecta y genera ansiedad, por tener que enfrentarse a modalidades de enseñanza que demandan mayor
dedicación y sin proyección sobre el tiempo que durará la situación (Ver figura 9).

Figura 9. Percepción de los docentes sobre la incertidumbre que viven en tiempos de pandemia.
Fuente: Encuesta a docentes.

La visión sistémica de los procesos sociales (educación, salud entre otros), orienta al desarrollo social
colectivo en la búsqueda de la equidad, inclusión y calidad. En el marco de esta visión, se considera necesario
asumir la incertidumbre como parte del devenir de la vida, a fin de abordar las situaciones complejas y
asumir los cambios en el reconocimiento del indeterminismo. Para Prigogine (1996), “La actividad humana,
creativa e innovadora no es ajena a la naturaleza. Se la puede considerar una ampliación de rasgos presentes
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en elmundo físico, que el descubrimiento de los procesos alejados del equilibrio nos ha enseñado a descifrar”
48 . La perturbación generada por la emergencia sanitaria, ha generado en los docentes estados de ansiedad
e inseguridad, afectando su desempeño. Los cambios han sido asumidos, para responder a una realidad de
orden mundial que ha vulnerado el sistema, sin embargo, la transformación de la acción docente amerita
fundamentarse en la convicción de una realidad contextual más allá de la pandemia, que requiere de un
equilibrio cognitivo, procedimental y humano que trasciende los esquemas de crisis sanitaria para promover
la capacidad de resiliencia de los docentes para actuar en condiciones de incertidumbre, y abra el camino para
la adaptabilidad ante el cambio, afianzar el pensamiento sistémico y crítico desde la practicidad reflexiva y
toma de decisiones. Con el Covic-19, se evidencia que los procesos sociales reaccionan a menor velocidad que
la naturaleza, la humanidad se protege del contagio y muerte, evita la incertidumbre epistémica y espera que
le comuniquen verdades y confianza para asumir nuevos modos de interacción 49 .

CONCLUSIONES
El análisis sobre la docencia mediada por las tecnologías en época de pandemia, presenta un referente

más allá del proceso formativo, pedagógico y didáctico que rige todo sistema educativo, para trascender a la
percepción de uno de los principales actores que hacen viable y son corresponsables de la calidad educativa, el
docente, quien de forma interrelacionada con las TIC y con la orientación y el soporte de las políticas públicas,
han contribuido a minimizar los riesgos generados por la COVID-19. Sin embargo, ante los resultados
expuestos, más allá, de la crisis sanitaria, prevalecen debilidades académica y administrativas, desigualdades y
poca capacidad por parte del Estado de hacer pública, transferir y socializar las políticas públicas vinculadas
con el sistema educativo.

Las políticas públicas han puesto el énfasis mayor en las TIC, sin embargo, los docentes consultados
expresaron la necesidad de consolidar una comunicación efectiva, que se traduzca en estrategias para vivir
la incertidumbre y dar la respuesta que el cambio exige. Esta situación de correlato entre los lineamientos
estratégicos y la acción seguirá siendo una de las líneas de investigación que dan continuidad a las variables
del estudio abordadas. Los aportes más allá de la difusión de conocimiento sobre el sistema educativo,
develan categorías de análisis sobre el alcance de las políticas públicas, como mecanismo para mediar la toma
de conciencia, ante una sociedad que le otorga a la educación relevancia para el desarrollo, previendo la
continuidad de la docencia en escenarios no convencionales, mediados por TIC y con nuevos modos de
abordar la interacción docente. En consecuencia, como factor diferenciador, se otorga a las capacidades de
los docentes el direccionamiento de acciones, desde la responsabilidad y el compromiso de formar ante la
crisis sanitaria, a la generación que compromete el desarrollo factible, sostenido y viable para impulsar la
competitividad y el futuro deseable.

Como parte de las limitaciones durante el desarrollo del estudio, se comprobó la escasa posibilidad de la
comunidad docente para responder oportunamente por fallas de conectividad a las redes, situación que se
replica en los estudiantes, lo cual reafirma lo expuesto en este estudio sobre la vulnerabilidad del acceso y en
consecuencia afecta en un orden general la calidad y democratización de la educación.

Los líderes del mundo están llamados al desarrollo de programas que, además de atender la situación
actual, orienten una nueva organización de los sistemas de interacción, garantes del acceso a los procesos de
formación como derecho humano y la educación se fortalezca con competencias y capacidades que revaliden
su función social orientadora ante el cambio.
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